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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lufego que ios señores Alcaides y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d isDondrán eme se 
fije un ejemplar eri el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. que deberá verificarle cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í ^ S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 5̂ pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de l ,a instancia y anuncios de todas clases, 
0.75 pesetas la íínea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

{Ordenanza publicada en el Boi-LTiN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Dirección General de Reclutamiento 
y Personal del Ministerio del Ejér
cito. —Incorporación a filas. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—CíVcwZares. 

I dmin i i s t r a c ión Provi i i f t ia l . 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—Circular. 

tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.— Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n MuniciDal 
fictos de Aquntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Wictps de Juzgados. 

Nuncio particular. 

tecciófl Genera! de Recliiíamienío y 
Personal del Nioíslerio del Eférclío 

H 
los 

I n c o r p o r a c i ó n a f i l a s 

e resuelto se incorporen a filas 
reclutas pertenecientes a l o s 

J^mplazos de 1940 y 1941 y agrega- i 
a los mismos, procedentes de <ÍOS 

Zona liberada, alistados con arreglo 
a la Orden de 20 de Diciembre de 
1939 (B. O. n ú m e r o 356 y D O. nú
mero 68), que se encuentran ingre
sados en Caja con la clasificación 
de «útiles para todo servicio.» 

Los Capitanes Generales de las 
Regiones, Canarias, Baleares y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos, 
h a r á n la d i s t r ibuc ión de los contin
gentes de reclutas, llamados a filas 
por esta Orden, entre los distintos! 
Cuerpos, Unidades y Servicios de las I 
fuerzas de su mando, a s í / c o m o á e ' 
las Cajas que han de facilitarlos, con 
arreglo a las instrucciones que les' 
serán comunicadas, obse rvándose 
las reglas siguientes: -i 
Primera.— Distribución de l coritin-1 
gente y destino a Cuerpo de los reclutas 

a) Se p r o c u r a r á que los reclutas ; 
que se destinen a los diferentes Cuer-; 
pos. Unidades y Servicios r e ú n a n los . 
requisitos que seña lan los a r t í cu los • 
354 y 356 del Reglamento de Recluta
miento y que siempre que por sus 
condiciones de talla, profesión u oñ-
ció no aconsejen se les dé un desti-1 
no de especialista. 

b) Los n ú m e r o s m á s bajos del 
sorteo serán destinados a Cuerpos ^ 
del Ejérci to de Africa, los siguientes' 
a las guarniciones m á s distantes de 

la residencia de las Cajas y los m á s 
altos a las m á s p r ó x i m a s . 

c) Los presuntos desertores se 
d i s t r ibu i rán proporcionalmente en
tre los puerpos que sean nutridos 
por las C a j a s , t r a m i t á n d o s e por 
aquél los a los que $ean destinados 
los expedientes por falta a concen
t rac ión , según dispone el a r t í cu lo 
339 del Reglamento, 'u 
Segunda.-Concentracióndélos recluías 

a) Los reclutas pertenecientes al 
reepnplazo de 1940 se c o n c e n t r a r á n 
en la Cája Recluta correspondiente 
los d ías 12, 13 y 14 del mes de D i 
ciembre p róx imo y los del reempla
zo de 1941, los d ías 4, 5 y,6 de Enero 
de 1942. Los Jefes de dichas Cajas 
c o m u n i c a r á n a los Alcaldes, para 
conocimiento de los mozos, el d ía 
que deben verificar su p resen tac ión 
personal en la residencia de la Caja 
de Recluta. 

b) Los viajes necesarios para la 
concen t r ac ión en las Cajas se rán 
por cuenta del Estado, obse rvándose 
para los pasajes en vehículos moto
rizados los preceptos de la orden de 
30 de-Julio de 1927 (C. L . n ú m 314), 
siendo socorridos los reclutas desde 
qüe salgan de sus casas hasta el d ía 
que verifiquen su presen tac ión en la 
Caja, con tres pesetas diarias. 



c) Los reclutas serán alta en Caja 
el d ía en que hagan su presentac ión 
en ella y causaran baja el día en, que, 
con arreglo a los cuadros de marcha, 
debersín efectuar su p resen tac ión en 
el Cuerpo a que hayan sido destina-
dos. Óuran t e dichos d ías pe rc ib i rán 
el socorro de tres pesetas diarias, 
que se rán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por éstas, 
no pasándose , por lo tanto; cargó a 
los Cuerpos por tal concepto. 

d) Cuando en la poblac ión de re-
\sidencia de las Cajas haya, Cuerpos 
activos que puedan confeccionar 
comidas, se les facil i tará á los reclu
tas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe por las Cajas 
de Recluta en el acto del suministro 
con cargp al socorro a que hace re
ferencia el apartado anterior. 

e) Los reclutas que en suso de 
dé la au tor izac ión que concede el 
a r t ícu lo 334 del Reglamento de Re
clutamiento, efectúen su presenta
ción en la Caja de Recluta de s,u re
sidencia, en lugar de hacerlo en la 
que pertenecen, serán socorridos por 
la primera en la forma que se pre
viene. Estos devengos serán recla
mados'por nota especial por, la Caja 
que los facilite, la cual en su vi r tud , 
no remi t i r á justificante n i pasa rá 
cargo a ei i í idad alguna. 

Con el fin de que la Caja a qué 
pertenecen estos reclutas sepa ei día 
que debe darlo de baja» las Cajas 
que dos reciban y socorran'5 d a r á n 
cueríta con urgencia a aqué l l a de la 
fecha correspondiebite al ú l t imo día 
por el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones y en las rela-' 
nominales ciones que se en t r ega rán 
a los Jefes de partida, puedan hacer
se las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y de alta en el Cuerpo. 

f) Los reclutas que resulten cor-
tos de talla d presuntos inút i les no 
ver i f icarán su presen tac ión en ei 
Cuerpo a que sean destinados, hasta 
que por el Tr ibuna l Médico-mil i tar 
se resuelva la propuesta,de i n u t i l i 
dad, ingresando entre tanto en los 
Hospitales Militares que designen 
los Capitanes Generales o quedando 
agregados a T r a n s e ú n t e s según dis
pone el ar t ículo 341 del Reglamento 
de Reclutamiento. 
Tercera.—Incorporación a Cuerpos de 

los reclutas 
a) Todos los transportes por le-

r rocar r i l necesarios para la incorpo

rac ión a Cuerpos de los reclutas se 
realizaran con arreglo a las instruc
ciones que rec ib i r án los Capitanes 
Generales de las Regiones. Dichos 
transportes empeza rán el día 16 de 
Diciembre para los pertenecientes al 
reemplazo de 1940 y el día 8 de Ene
ro de 1942, para los del 1941. 

b) A lok reclutas transportados 
en trenes militares y en los Vapores 
correos de Africa y Canarias „se les 
faci l i tará pan y rancho en frió o ca
liente en la forma que los Capitanes 
Generales estimen conveniente para 
que quede atendida esta necesidad. 
Cuando sé les faciliten comidas ca
lientes se p roveerán a los Parques 
de Intendencia y poc los Cuerpos 
que designen los Capitanes Genera
les, del n ú m e r o necesario de platos 
y cucharas para facilitarlos a los i n 
dividuos que compongan cada expe
dic ión, ai suministrasles las comí-
das, recogiéndoles al terminar para 
que sirvan en sucesivas expedicio
nes y sean devueltos a los Cuerpos 
que ios facilitaron, al terminar la 
inco rpo rac ión . 

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y m a r í t i m o s serán abona
dos en metá l ico por los Jefes de 
cada partida, para lo cual las Cajas 
les en t regarán Tos socorros correV 
pondieníes , con cargo a los que se 
refiere en el apartado c^de la regla 
segunda de esta orden. ^ 

Los Jefes de partida d i s t r i bu i r án 
a los reclutas, diariamente, el so
brante del socorro que pueda resul
tar a cada uno, después de abonado 
lo que les suministre por alimenta
c ión . 

Si por causas de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su dest inó 
en la fecha seña lada , o r d e n a r á que 
por un Cuerpo' activo se entregue al 
Jefe de ella tanto socorros de Ires 
pesetas por reclutas como días trans
curran hasta su p resen tac ión en el 
Cuerpo de destino, recogiendo reci
bo que j ustificado con la ord^n dél 
Capi tán General cu r sa rá al indicado 
Jefe directamente con cargo al men
cionado Cuerpo, para su inmediato 
abono por éste. 

c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril , como durante la travesía 
m a r í t i m a de los contingentes de la 
Pen ínsu la , Canarias, Baleares y A f r i 
ca, se rán conducidas las expedicio
nes por oficiales y clases, que perci

b i r án las dietas reglafnéntar ias . Las 
partidas conductoras se compon, 
d rán : hasta 50 hombres, por uri sar
gento o cabo, según la importancia 
numér i ca ; de 50 a 100 hombres, p0r 
un sargento y un cabo; por 101 a 25o 
por un oficial, un sargento y dos ca
bos; de 251 a 500 por dos oficiales 
dos sargentos y cuatro cabos, y pa> 
sando de esta ú l t ima cifra, el Jefe de 
la expedic ión será un capi tán , que. 
dando autorizados los Capitanes Ge
nerales para aumentar ei n ú m e r o de 
clases de cada partida cuando lo 
exija el n ú m e r o que hayan de con
ducir, la d u r a c i ó n del recorrido o 
las conveniencias del servicio para 
asegurar el orden de los transportes. 
F o r m a r á n t a m b i é n la partida con
ductora el n ú m e r o de soldados que 
considere conveniente el Capitán 
General respectivo, e incluso un cor
neta o tambor. Estas partidas con
ductoras r e n d i r á n viaje donde ter
mine el transporte, en los trenes mi-' 
litares o vapores, y Tos Jefes "de las1 
mismas, al tomar el mando se darán 
a reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedic ión, for
mándo los , pasándo les lista y hacién
doles las prevenciones a que haya 
lugar. 

Los sargentos y cabos de las par
tidas conductoras v ia jarán en los 
mismos coches que los reclutas y se
r á n distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad y evitar accidentes en 
la marcha. 

C u m p l i r á n los Jefes de las Cajas 
de Recluta, con toda escrupulosidad, 
las prevenciones del a r t ícu lo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a ^cada uno se le 
haya dado. Para ello entregarán a 
los Jefes | le partida relaciones no
minales de los reclutas que hayan 
de conducir, con expresión del des
tino de cada uno; pob lac ión de resi
dencia del . Cuerpo al que debe in
corporarse, especif icándose el día 
en que c a u s a r á n baja en la Caja y 
alta en su Cuerpo. T a m b i é n entre
ga rán a jos Jefes de partida las h0' 
jas de ruta, en las que ind ica rán lo» 
socorros facilitados a que se refiere 
el apartado c) de la regla segunda í 
el d ía hasta el cual inclusive corres
ponde. 

Todos los datos antes indicado 
serán dados a conocer a los recluta 
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por los Jefes de partida, quedando 
^ l igados éstos a entregar los men
cionados documentos a los Jefes de 
}0S Cuerpos respectivos. Las Cajas 
¿nviarán directamente a los Cuerpos 
c0pia de los antedichos datos y do
cumentos, sin esperar a la remis ión 
je {as filiaciones, en,los qbe precep
tivamente se c o n s i g n a r á n - i a s fechas 
.cie baja en la Caja y de alta en íos 
Cuerpos, así como los socorros que 1 
^ayan facilitado. 

d) L^s Jefes de las Cajas d a r á n 
cumpli/iiiento exacto a los a r t í cu los 
.370 y ,372 del á a g l a m e n t o de Reclu-
tarácenlo, debiendo los J e f e s de 
Cjáerpo nombrar el personal que re-
/ i b i r á a los reclutas a su llegada. 

Cuarta. — Z)isposiciones finales 

a) Los reclutas c a u s a r á n alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. T a m b i é n 
estos Cuerpos r e c l a m a r á n por nota 
lo correspondiente a los socorros 
que en el caso de de tención por fuer
za mayor, según se previene en el 
apartado b) de lá regla tercera haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la r r a r c h á , procedentes de 
las Cajas de Rebuta, Hasta la llega-

•Ma a sus Cuerpos. 
b) Los Cuerpos no en t r ega rán la 

primera puesta a los presuntos i n ú 
tiles hasta que sean declarados defi-
nitivameqte út i les . 

Las prendas de vestuario c i v i l que 
l lévenlos reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se des infec ta rá^ 
V deposi tarán en el A l m a c é n de los 
mismos, excepto las interiores que 
podrán seguir usando si así lo de
sean los interesados, pero t a m b i é n 
desinfectadas previamente., 

Madrid, 17 de Noviembre de 1941. 
-Várela .—Jís copia: El Teniente Co
ronel Jpfe de la 'Secc ión , (üegible) . 

ner^para los productores, a cuyo fin, CIRCULAR ^ U M . 179 
y para general conocimiento, se ha i En cumplimiento del ar t ículo 17 
dispuesto lo siguiente: | del vigente Reglamento de Epizoo-

1.° Se declara libre la contrata-! tías de 26 de Septiembre de 1933, y a 
ción de la semilla fréjole achocó la - i propuesta del Sr. Jefe del Servicio 

Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida ía rabia ca
nina, en el t é rmino municipal de 
Rioseco de Tapia, cuya e K i s í e n c i a 
fué declarada oficialmente con fecha 
3 de Enero de 1941. 

Lo que se publica en este per ió 
dico oficial, para general conoci
miento. • , 

León, 24 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador c i v i l . 

Ñarciso Perales 

tado. » .y 
2. ° Para la c i rcu lac ión de la mis

ma, será imprescindible la presen^ 
tac ión de la oportuna guía que a tal 
efecto se sol ici tará de esta Comisar ía 
de Recursos para los productores de 
las provincias de esta 7.a Zona, a 
cuyoNefecto se exigirá cert i f icación 
de la Sección Agronómica respectiva 
acreditativa de que es para sienlbra•, 

3. ° Sobre el precio en productor 
y que marque la factura, no se p o d r á 
cargar para la venta al gricultor, más 
que los gastos de transporte y el 30 
por ciento por gestión y beneficio. 

Palencia, 21 de Noviembre de 1941. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

BflMm m\\ da la mm'mm É Leas 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

COMISARÍA DE RECURSOS —7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 73- , 
^or la Comisar ía General de Abas-

jecimientos y Transportes se señala 
a conveniencia de regular la circu

lación de la semilla fréjole achoco-
atado, fijando al mismo tiempo los 
)t;neíiciüs que la misma ha de supo* 

CIRCULAR NUM. 177 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
proouesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido fe r a b i a r á -
nina, en el t é rmino munic ipa l de 
Ponferrada, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 29 de 
Noviembre de 1939. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para, general conoci
miento. 

León, 24 de Noviembre de 1941. 
E l Gcberuador c iv i l , 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUM 178 
En dumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
bina en el t é rmino munic ipal de 
Soto de la Vega, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con techa 9 
de Diciembre de 1940. 

Lo que se publica en este per iódico 
of ic ia l /para general conocimiento. 

León, 24 dé Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civi l 

Narciso Perales 

, Herv ido demográfico , 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provinciaj que el d ía 
cinco del mes p róx imo sé sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes ác tua l . 

León, 26 de Noviembre de 1941.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

A N U N C I O 
E n el dja de hoy se cursan no t i f i 

caciones a los señores Presidentes de 
las juntas vecinales que al final se 
detallan, por conducto de los respec
tivos Alcaldes, para que en un plazo 
de ocho días , realicen los ingresos 
en el Tesoro por el concepto de 20 
por 100 Rentas de Propios y 10 por 
100 Aprovechamientos Forestales, de 
los débi tos que se hallan expedidas 
certificaciones de descubierto en los 
años que se mencionan: 

Año 1936. —Meroy, Vega de Viejos, 
Cea, Cuadros, Casasola y Cifuentes. 

Año 1937.—Viliarrubín, Arnadelo, 
Tabladi l lo . 

Año 1938.—Sobrado, Pórtela , Rui-
telán, Samprón , Vega de Valcarce, 
Castrillo, Trabadelo. 

A ñ o 1939.—Rusmayor, Pombriego, 
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Oville, Meroy, El Puerto, Médulas, 
Cea, Viariz, Cadafrenos, Gorullón, 
Vil larroquel , Casasoia, Gifuentes, 
Rueda, Val de San Pedro, Vi l l a r ru-
b ín , Oeneia, Vega de Yeres, Ferral y 
tres más, Santa Colomba, Tabladi-
116, Requejo, Sobrado, Aguiar, San 
Fiz de Seo, T rabade ló , Sotoparada, 
Valderas, Pórtela , Rui te lán, Sam-
prón , Vega de Valcárce, Villanueva 
de las Manzanas, Cas t roañe . 

Año 1940.—San Justo de la* Mata, 
Busmayor, Oville, Pola de Gordón, 
Brugos, Olleros, Los Bayos^ Qencia, 
Ozuela, R i mor,. San Andrés , Castella
nos, Vil lamizar, Aguiar, T rabade ló , 
Castilfalé. 

Lo que se publica para conoci
miento de los Presidentes de las 
Juntas vecinales' interesados. 

León, 21 de Noviembre de 1941.— 
El Tesorero de Hacienda, M, Alva-
rez.—V." B 0: E l D d e g u l o de Hacien
da, José A. Díaz. 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo, Sr. Go

bernador c i v i l de la provincia, de 
fecha 27 de Octubre ú l t imo , ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D . Adolfo Alvarez del Fueyo, del 
registro «Vallina» n ú m . 9.948. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL, ' ' : . 

León, 15 de Noviembre de 1941.— 
É l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia, de 
fecha 15 de Noviembre corriente, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Santiago Soto Lorenzana, 
del registro «1.a Demas ía a Pilar A l 
fonsos n ú m . 9.921. 

Lo qué en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anucia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Noviembre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o • 
• : o o 

Por Decretos del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia, de 
fecha 11 de Noviembre corriente, 
han sido admitidas las renuncias 
presentadas por D. José González 
F e r n á n d e z , del registro «Santa Bár

bara Segunda» n ú m . 9.957, y 'don 
Laureano Aldeano' Calleja; del re
gistro <^Luisita» n ú m . 9.960. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en esté BOLETÍN OFI
CIAL. ; ' 

León, 15 de Noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

UaiBístracloa iDnícipal 
Formado por los Ayuntamientos 

que siguen, el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la formación del que 
con carác te r ordinario lia de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1942, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que , se refiere el ar
t ículo 296 del Estatuto, Municipal , 
así como t a m b i é n las Ordenanzas 
fiscales en el mismo comprendidas, 
se halla de manifiesto al públ ico d i 
cho documento en la Secretaría mu
nicipal por término~de ocho días, en 
que p o d r á ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

fin el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades ih té^esadas . 
f Lo que se hace púb l i co por medio 
del p resen té a los efectos del articu
lo 5.°* del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 

Escobar de Campos 
Fabero 

idaiínlstraciiín de íostícia 

Ayunta miento de 
Congosto 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al púb l i 
co en la Secretar ía municipal , por 
él plazo de quince días , en el cual 
y durante^ los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para la debida justifica
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin cuyos requisitos y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Congosto, a 11 de Noviembre 
de'̂  1941.—El Alcalde, Jovino Fer
nández . 
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ANUNCIO 

El T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c ionarán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor^ 
silo en la calle Legión V i l , número 4 
de está plaza, que hace saber io si-
guíente: 

Fél ix Sastre G a r c í a , vecino de 
León. 

F ro i l án Puente González, vecino 
de León. 

Eloísa Ovejero Bernal, vecina de 
León. < 

Antonio Dsmínguez Alonso, veci
no de Combarros (León). 

Santiago de Paz Martínez, vecino, 
de Combarros (León). 

Primero: Qû s deben prestar de
claración cuantas personas .puedan 
indicar, la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro-
pió Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales " remi t i ráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i ía ausencia n i la incomparecen* 
cia del presunto responsable, deten
d rán la t* ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Ló que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4n 
dé la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 22 de Noviembre de 1941.— 
El Juez, Alberto Mart ín . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 72.707 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 

, no se presentara rec lamac ión algu-
' na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 

Núm. 478.— 7,50 ptas. 


